
Constancia de secretaria. - 
A despacho del señor Juez, informándole que la apoderada judicial de la parte demandante aportó 
la constancia del envió del oficio citatorio para la notificación personal del demandado, señora 
Víctor Alfonso Chiriboga Prado. Sírvase proveer. - Tuluá, mayo 27 de 2022. 

  
  

ROMÁN CORREA BARBOSA 
Secretario. 

 

República de Colombia 
 
 
 
 
 

Departamento del Valle del Cauca  
Juzgado Segundo Civil Municipal  

Circuito de Tuluá 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0529 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Mayo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022). 

 
De acuerdo con la constancia secretarial que antecede y revisado el expediente se 
observa que mediante auto No 368 de abril 06 de 2022, se ordenó seguir adelante 
con la ejecución, por lo que se anexara al expediente sin tramite alguno. 
 
Fco 

 
CÚMPLASE, 

 
El Juez, 
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